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BOLETIN OFICIAL
Di Li FROTINCIi DE LOSRDND

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkbtsmoia.—No se edmitirin, para la inserción, oomñnioar^ones que no Tenían 

registoadaA del Bobiemo de Provincia.

Loe edictos jr annnoios ofioiaies - 
y partionlaree que sean de ytk$O| 
saiisiarÁn cimoc oéntimoa de pe* 
«ota FOB PALAS»À, y los anni oíos 
Jndicialee a rasón de TMU oérti- 
mos ce peseta también POB ra* 
labia; debiendo los interesados 
Acrednar antee de la pnbUóaoión, 
y por medio de la oorrespondien- 
U Oartade Pago, haber satieíe- 
oho su importo la Deposit ¿Lila 
de Tcndbs'^irúvmolalee, sin (laye 

requisite no se injaertaréc.

lZhZos obliiarén en la Peninsula, ísla.^ adyacentes, Canariae y territorbe de 
Afrkm sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de en promuigadón, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 9e entiendo hecha laÍn que uñSn“ U^^serción de la Ley en ia Qaokta .(Art. 1.» del Código Gvú).

Caja de Recluta núm. 39

Movilización de loe nacidos én el 4S trimestre de 1909 y 
nedentes al cupo de instrucción (eaxedentes) 

del reemplazo de 1930

Se Bueoribe en la Contaduría de la Sxcelbutiaim.. Diputación Provincial.
El pago do da suscripción es adelantado; por lo tanto, eolnse atenderán las ses* 
orípoione8 ^he vengan aoompa&adas de St importe, debiendo hacerlo los de inera 
deis Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o ietra de fioil cobro.

M^qubda, Vülarroya M. M®, tiiiilo
17 octubre de 1925.

f

pérte^

im 
25 al 
perte-

Se reitera deben incorpoxarBe a filas en los días 
81 del corriente en esta Caja de Recluta, no s61ó los 
necientee al cupo arriba citado, sino también los que cesa
ron en el disfrute de prórrogas do 1.‘ y hayan nacido en el

Los inUresadoF o ptersonas que
los representen, recogerán sus 

. nombrtmlentoa en la Sección Ad 
ministrativa de 1.* ensefianza de 
ia provincia, debiendo preaenUr 
pora su reiatrgro una pólize de 
siete poetas cincuenta céntimos, - 
un sello del Colegio de Huérfauos 
del Megbterto de una peseto y un 
sello ,de la Cruzada contra el trío, 
en el plazo impnirrogable de cin
co ó&os a contar de la publicación 
do este acuerdo en el Bolbtin

miamo triiii©fltr© QU0 loB anteriores. , , • tt

Logroño, 26 de mayo de 1937.—El Coronel Jefe, He
liodoro Lozano. - ¿ í« .

OnoiAL dé Is provincia, enten
diéndote que quien no se preaen- 

I te « recoger so nombramiento en 
I el pisto prefijado se eotiende qu© 
f renuncia al mismo.

Logroflo, 21 de mayo de |1987. 
. —Le Secretaria de la Junta Dele* 
1 gada, M.* A. del Rio.

Gobierno Civil do la pro-; 
vincia de Logroño ¡

CIRCULAR A

Con esta fecha se autoriza al alcaide de Castroviejo 
para exterminar los animales dañinos por medio de estric
nina en dicho término municipal.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, advirtiendo que se autoriza por 
ocho días y que la operación no dará comienzo hasta des
pués de transcurridps tres días de la inserción de la pre- 
sente circular.

Logrófio 28 de mayo de 1937.-El Gobernador civil 
Interino, Rodrigo Palacios.
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T.,« vNCiF scfior RtctoT de 19 de febreroJuOtiil 4P©l©^a0a por corriente afió, (esta sefiora
del 

es

Junta Provincial de Protec
ción a los Huérfanos del 

Meglsterlo Nacional 
LOGROÑO

1898
Hallándose vacante eu ^sta Jun

ta uo cargo de Vocal-Maestro y 
siendo conveniente que, para ma-

que suscribe, Ua fraouentoa coa- 
. guitas acerca ds I* fiesta vesperti
na tradiofonai del jueves y la po 
sibilidad de trasladarla al sábado, 
porque se prestan a interpreta do . 
nea que el lector quiere evitar, 
pues está convencido de que tan-

« to los Maestros como las autorida-. 
des locóles, so'o aspiran a laborar 
por la nueva Espafia. También 
pou treouenles dudas diversas el 
horario escolar.

Eq cuantas ooasioaes be tenido 
de dirigirme al Magisterio, he he
cho presente lo transcendencia de 
su labor FD pro de la espafioliaa- 
ción de 1* nifles y de la juventud 
que solo se consigue con el traba
jo iuteaso del Maestro dentro y 

F tuera de ia Escuela. Constante-. 
' mente he dicho que la labor dei 

Maestro en la retaguardia es fun
damental para ia formación del 
nuevo Estado. Siempre he soste- 

' nido que para exaltar el patriotiq- 
' mo, el Maestro debe procurar por 

todos ios medios, hacer sentir el 
: amor a Etpafia; y de todos ellos, 

el más práctico, el más sencillo, el 
I que está *1 alcance de todof es .el 
I que la niflez acoge con más gusto, 
I el de juegos infantiles y educación

yor garantía de asesoramieuto en i fUica, que Inicia la educación pre
esté completo el I militar, acompaflsdos de oantos

5

MâéBtr* en propiedad).
MAESTRAS

Relación de los nombramientos iwvidas inUriiM»
acordadOB por la Junta Delegada < « n u -
por el lima eeftor Rector de la Doto I****

rrecilla sobre Alcssnco M,, 4 aflos
. 1 mes 29 díae.los co -

el Rectorado
1608 jl

Ï

Universidad de Zaragoza 
sesión celebrad* en 21 de 
Mentes.

MAESTROS

Doflo Petra Do nal o guet Ruta, 
Gsmptovia ü. Qiflaa, 2 afios 7 ms 
868 941*8.

BUS tcuerdoa, esté completo el | militar, acompansaos ue oantos 
LÚiqeró de bus miembros oompo- | patrióticos que aumentando la dis- 
Dentes, se convoca a elección del | ciplina tan neoesaria pora la ro- 
cilAdo cargo, a cuyo efecto, los | construcción nooloaal, hoce que 
sefioreB maestros varones de la j que en tu espíritu arraigue el sa- 
provlnoia remitirán su voto, por | or osa a to nombre de la Patria, 
medio de oficio, a la seflora Se- | Todos los esfuerzos encamina- 
cretaria de ts indicada Junta, do- i dos a conseguirlo serán pocos an- 
fia Trinidad Osmino, Escuelas | te las aecesidadea de Espafls: y 
Unitarias del Muro de Bretón de | como a ella nos debemoa cuantos 
¡08 Hor^rCros, en el plazo de diez | nos sentimos orgullosot ds creer 
días a contar desde el siguiente I en ella, de ser éepafióles de la Es* 
al de la publicación de cate anuo* I pafla nacional, no hay que reparar 
do en d Boletín Oficial. Se | en saeWaeio alguno, si puede lla- 
advierte que el voto ha de emitir- s maree sacrificio al trabajo neoesa * 
se a un favor de un Meestro Na-1 rio para conseguir la espaflo Iza- 

I olón’de nuestró pueblo, en parte 
I descarriado por predicaciones fu- 
I nestás llevadas a cabo por los par- 
I tidales de la antipatria con la be*^ 
I névolesoia, cuando no la eompH-

oional de Ib capital de la pro viñ
eta, Según previene el artículo 14 
del Reglamento por que se rige 
esta Institución.

Logroflo, 21 de mayo de 1957.

Ortega,* Don Mariano Centeno 
Halda Unitaria número 2 de niflos.

DotoA.unci6nWpe.Rae.iía., 
Brionea Pírvnlo. oúmero 2,1 afio

1 afio 8 meses 12 dias. 
MAESTRAS 

Dofia Guadalupe Aguirre Oí ha- 
gavio, San Andrés - Lumbreras

18 dias. I
Dofia Regina Aldas Andueza, 

Azofra U. ñiflas, 3 meses 14 dias.

Ba vlitud de la Ordei del listo.

MAESTRAS 
serviste# 

Dofia Maris Bañadlos Jlméast

UNIVERSIDAD DE ZARA6DZA
CIRCULAR

I 1670
Coumu hondo posar si Rsotor

I oidad, de las autoridades que pa- 
? decimos antes del glorioso Moví* 

miento naoiohalq
' Para resolver etiss consultas y 

evitar equívocos, él Rectorado in
terpretando lo legislado, dispone*. 

Las tardes de los jueves, baya o 
no festividad entre semansr la de*

SGCB2021



FágUi» 2 as de" mayo d» li^

dioorái lot teftoret Mstflrot, al 
teruativMDQeDte:

1/ A.páfeot etooilflrtt.
2* A tj^ rvioiot de tdaaaolóB 

títiot. : ..
A uúot y Qtro*. tt|t|ÍcáB l<w al* 

flot y DiAttjdc Itt Btouelta Nielo 
Bilei y nnboi terminarán oon na 
detflleinte la Bandera aioionil 
de oída Etcnela, eotooiado toa 
aloMOi oníot ^i|ridtiço| el 
Himno Nacional.

La dnraoldn de esta tealói vea 
pert|na^tei^ de hora y m'di^: y 
loa Cotteiot locálQt teflalarÍD, te* 
gún la éetacióo, la mía apropiada 
pin cfcotnirli.

Loa pflrTolot quedan ,ixoeptaa« 
doi do cqnouprir a diohot acto».

Por aer el próximo jaevea, 27 de 
mayo, la fettiTldad del Sanilttmo 
Corput ChrUti, aaiatírán loa at flo
ret Maestros oon tut alumnoa i la 
P‘’océtid. ; y el cumplimiento de 
lo ordenado oomctairiil 8 de lu- 
nió^próxlmo.

Ellas poblaotonea que por tu 
proximidad al frente ooitidere 
peMf^oso la autoridad mlliltr «leo 
tuar ooncentftciooea taoolirea, 
quedará eu aùipenao la obligación 
que impone tata Çœcular, debita
do loa leflotea Alcaides ponerlo 
en coaocimiento del Rectorado. 
Dónde sato ocurriera, sert de rá 
eio’ón lia tarde del Jueves, ai no 
hubiera otra flesta entre semina.

Éá^ouanlo ai hôrirîo eáoolir, ti 
reouerdV qds aigue vigente la Or- 
dts de la Junta d* D feota de 19 
de ogoa’c de 1936; pero t tendien* 
do 1110 oirouBstanciaa de parle 
del Distrito, te reduce la Joreadl 
vespertina a dos horca y medía y 
doa horas pin loa pírvuloa que
dando a J ’Icio de loa Gonsajot lo* 
calca e' ar^olaoîîeuto de la h'^ro 
Je corneuTsr B ¿¡ate.

Zaragoi", 20 d mayo de 1987* 
—El Rector, G. Cehmita.

Diputación Provincial 
’de Ljô^ofio

Seaeiée da Fise g D^ea 
' ANUNCIO

> He|oindi46 eoi ^/lq^ Br^Uio 
AUrcK Cjfly» Ja ooijtrata Je jal 
ohm de ^{^loiOn del ^Mœtno 
vecinal Ca»titres 4e JH jà • 
BaAûe.de Jtiola y a ^n 0e que pue- 
dMsticarJi fliDM conatiiuida.pa- 
^meeP»<J#r ÂA ii oi»ii»ti i (•- 
■or de lo p^vealdo en laAR. Ç), d< 
941 lUlQj. mqdidoa^do 
el ihbujo Wdl^ Pjlogo da ppndl 
eionei galénica la opitr/üi* 
O1ÓB ^Int phrizbPA lioat, ordeno 
1 Ion.: aifloret y A oeldea dp (^|a 
flares de Riojc y de Ri^ 
•n cuy01 |àrminos municipales sc 
ejeoutaron o^ras, remü^n a U DI 
rtpoió<t,dp;Yiflt.j, Ohpas Àgovya 
©laUaJH ’AtpJaroeoiçpM 
hayal sido presentadas o.lii que 
as preaeaiai contra cl oitido eon

gitit|D en> iWorFpg^Wf P^âF® 
de qd^oa^fai f cqiitai^ ÿcsdp ÿi 
inae^n de ea|e inando q^^l 
Bolu^ QyiciALi « Çnya 
ciôi di no ter enviadas ae entea- 
deri que no exista rsclemioiôn 
alguna.

Logrofio, 25 de mayo de,J1987. 
Vicepresidente, Hilario Ame- 

livia.

â<BlntttrM!Aa 1 àntWa
,1845

Dai*NieolAB - Lôoei >AQgBlOr«^ex 
Municipal suplente de Treviant. 
Hago saber; Que en este Jua

gado se ha presentado por don 
Benigno Diea Barreas una deman 
da -de Juiolo verbat civil contra 
don *RoinAn Quíb Aróles, viudo. 
Jornalero, mayor de edad y veeí 
■o de nata villa,’ «clamando ?le 
cantidad de caatroctectae patetae 
y en providenoii de eati.íecha, he 
scflalidœci día veintiocho dd ac 
toil a <ae once de. la maflána pan 
lixCclebración de leíCemphrectn- 

, oiidcl juicio ea la Safar Audiencia 
' de ette Juagado tita en la Gees 

Gonaietorfa), para cayo lUo ae cita 
ai demandado don Román’Huit 
por medio dk este-odietoi por ig 
Dorarse su actual pandero^ a fle 
de que pueda compateoer icom- 
paflido de las prnehie que Ae 
conmenge praacntar. aidvirtilndqli 

Î que de DOxompcreoer siseguílin 
( las aofaacioQ6a<^n ,rebnJdifl/y^ lc 
j pirorl ti perjuicio que haya lo- , 
¿ger.

Trcvisni 118 de mayo de 1937. 
* —Ekjue» Mnnieipti,«fNioólás/Ló 

pes AnguIo.—El Secretarlo Z«- 
cillât Eaqjiw^i,^’.

H
1661 

Dos Indalecio P» Ça Juez 
/^Especio! sustituto del pirtido 
c*t;NóJere. . . 

..Como Jprz Especial sustituto . 
□ ombra do' pr-r lí GoxítíÓo Pro- 
viooiil de laoauúcióQ de blear » 
de esta provincia, pnr» iosiruir 
sxpedieDU aob^ dt ela radón «d- 
minfstritlva de respo^abllidnd oi- 
vB, do BdrI nao NaÍds Nájera y 
Felisa PérezBo’ozabal veoiooa de 
Triólo he acordado en el mismo, 
expedir al presente eonaojo verifi 
00, por ni que tei los rjd<rldos 
pTMunion rerpoosRblts Ildefonso 
Nalda Nájqra y Fejiaa Pérez S?ío- 
zcbal lutualmeQte en ignorado pa
radero, 1 fio de que eo el iórmioo 
de ocbodMs hábiles/Dompiveaoio 
opte est^ Jqagado Eipedil, pqfto* 
Qnlmenie.o por «sí^rPo, pera que 
lleguen y prqebço es tu defensa 
loqhe estimcQ procedente, bajo 
ipcrdhiñtieolo que d« no vertfl- 
oírlo, les pe 11 rá el perjuicio e que 
hnbiece iugiir.

Náje/a, diepíou^ve de mayo de 
mil ooveoientoa trah>ti,y j^ete.— 
EiiJuez Icstro^tor, Indalecio Pefli 
Azcfrs.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

Cambios deoompnde monedit 
pttblioidoa el dit 20 de mayo de 
W87, án acuerdo coa lia dinpoti- 
oioees ofloiiles:

prçwdtniM dt e^ort^fivnu 
Fnapoa t69‘f8
Líbesa 042Í)O
Dólares « 8-68«
Lira* " r»a546
Francos apiñas 19*71
Reiobsiflirk á*46
Belgas 144*70

, Fiques 4*69
Eteudot 88*10
Peso moneda legal 2*65
Coronas oheeat 30*00

^Qpi:owoueoit 2*17
Coronas noruegas 2*11"
Coronas danesas 1*87
2)»Msas faáres/Ñnpi»lodos. refaoUorsa , 

y dsjinalKOSMNfs j
Frsrücot'— 49*10
Libras 62*60
DólueSv.. lQf72
Fnnéot suizos 244J70
Belgas 180*86 1
Florines **86 (
Escudos r 41*66

' Peso moneda legal 8*18'^
Corpnsa raeos a 2*60 .
Coronta nor uegas ^«8*50
Coronas dsnWas - 2*65
{Dtl <Ui A^iedo. - T '

20 dt awyo dt 1987 •— |
Hisiittro 2,12). I

— ». .<11 I I
í*"-‘'í; •• ./>)« • 1 i

•EDICTO , 
\Vl1

Acordada por el Ayuntamlealo 
11 prórroga del presupuesto mu* 
nioipal ordinario aprobado para 
el Bfio 1986 hasta el 81 de dlni^m 
br^ de*^*^, qqpdy egppgsto 
expeditote en er-AyUnfsmiento 
por término de quince días, du
rante los cueles-y otret’-qiti^ce 
más, podrán preseotarat ’Jas .e 
oh m« clone » procedentes ante el 
limo, sefior Delegado de Hacienda 
de esta proviocia.

Luisas. 20 de mayo 1987,—El 
Alcalde, Fecundo Terrobs.

ANUNCIO
, ;>rf > *> -'..rríívc . 

^^rmed.Lf y apr^íbodos por la 
Juina Penoial del Cataitro lcs 
a póodloti»ahs untiarani^aJa 4q 4a 
ilqupsaEstica, Hcuetto. genextl 
de la gsoaderia y altas y bajas al 
padrón de edificios y solarea de 
ta^ |4rn»i^Q.TUs„qMSJ^i htlbde 
servir Je base para la foimaltza- 
ción de tos repartimientos de la 
contribución del afio 1938, se ha 
lian de manifiesto al público en la 
Secretarla del Ayuatamieato por 
el plato de - quince días a* fio de 
oir rectamadooes, pasados les 
cuales, DO scffte admitidas.

Asimiamq-ltMisJii/^igpatBla al 
público por el plaso rtgb menta
rlo, la rtetiflesfiióiMStfl. podrói de 
habiisniM Al mIa lórnUiQ oqg .se- 

di d^ipmbre dUimo. 
a fio de que pueda sir isxflgij^i 
pocwnn^ UiúfisiaA E pmdsn 
presentar., las rSadamictones que 
Orean Justas i a« derecho sobra 
iockisioneS o exole alonas realiza
das en el mismo.

Lo que as haca público para 
general coaooimiento y pompli 
miento.

Viilalobar JetRioJaJU de mayo 
de 1987. El A4pMd4»JBt*teban Fer 
aándts^ _

ANUNCIO
¿ “ 1477

Dqi Ignacio Pérós, Alcalde presi- 
* 4pnte de ente Ayuntamiento.
Hr go saber: Que ooofacoiosa- 

dos loa Apéndices a| AmilUra- 
miento por rústica y urbana, asi 
como el recuento de la gana
dería que han de. servir. d< base 
para la imposición de contribucio
nes en el aflo próximo da 
1988, se ponen de manifleato «gl 
público, en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, durante el término 
de 16 y 6 días, al objeto de. qua 
puedan aer examinados por quie
nes lo deseen y produzcan las re
clamaciones que estimen proce
do ates.

Ledesma a 12 da mayo de 19*7. 
■*Bi Alcaide, ^nacfai Pérez.

ANUNCIO 
í - 1629
Formados les apéndices al ami- 

ílatamjenío de la riquqpa rùctiqsj. 
jií*tana y requcQtp de la gan&dérïa 
quo han de servir Je baso pera los 

^iihutos ea- el aflo próximo, 
quedan de manifiesto en esta 9e- 
oretaría durante Jos dina J s| 16 
de mayo próximo a los efeotoí da 
examen y reclamaciones. > 

k* Laguailta uei Jub¿rn a 26 <da 
abril de I9Ô7.—E1 AloaldSi Pedro 
Pe re ánde 2.

EDICTO
. - 1621

Don TOntreic Martintf HtrrerM, 
MiiU Prttidmté de sais Ayants* 
miento,

, ,fiag0 8abtt: /<^7-* 
in»do les ApéndiMs al amülaramieato 
de la ri<jaeea UricuM y Pe- 
(oaria^. di eeie,término .ma^ieipalt la 
JMa pericia. As ac irdado qoe te ex» 
ponga al púbiiao en la Secretarla de 
eete Apnniamtento por el término de 
18 y- 8 dios, a contar deede eela Jetha^ 
eon objete de gne loe eoniribi^fente» 
pnedanjexaminarlp.y bacípr de 
dicho plato las feclamadonet qne con- 
cia ren ) netas, por medio de instancia 
dirigida a la re/entda jnnta y.flcam- 
paitada de lot docnmtntos jnsiideati- 
vos c^rreepcndient'^8.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para esnocimienío de íce inte-

„ . .. ,
Dado en Stree a m de ptoyo de 

1937»—SI Alcalde, libnrcie ÁarÜ" 
neti—El SetretariOf Jacto Bieo Q,

«tanta de ClattfieaeiÚP r 
Wff^'tolbirSIo

1690
Declarado prófugo por la Jiatía 

de OlasideaeiÁn y Revisión el '•mote 
Julio Mariit^ Escorta» kija de Vie
tor y de Eaipat 68 delcorteo^para 
el teetnplaeo ,ie 1938^ ,ke ditpnes- 
to publicarlo en este periódico efitdfA. * 
fin de que puedan hacerse las grenonce 
neeesarias para etc énsen y captura de- 
biendo ffr prescntado ante, d¿eha Jpgir 
ia,,haciende eonstep; que dicho mote^ 
según anteeedenles que obran en el ex
pediente, se ignore su paradlo.

Logrodo, 81 dtm^a de 1937.—El 
(Gobernador, t ranci seo Rivas Jerdén 
de Urriec.

WF QBiœniüia waowo
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